
Miércoles 22 de Diciembre de 1847. Núm. 153. 

La« leyf» y l*i üíipoa'cioni'i ^rnrrales áe\ Gobierno 
ittn «bligatoi ¡as para cada capital rit: provincia drade 
que «e pubHenil oficialmrnte rn rila, y desde caatro 
¿tía dfipuct para los (Irma* pueblos de la misma pro-

Tas leyci, ó r den tí y ati-iacius q«c i# mandpy pu
blicar rn los Bolftines oUcialra » han de rtmilir al 
Gefe político resprctivo, por co)0 conducto « pasa
rán á los editores de los mriiciotiados peiitídico» Se 
eiceplúa de esta di^posteion á los St'fioif* rapitanes 
grneralrs. (Ordenes de U de Abri l y 9 de Agosto de 

BOLETIV OFICIAL DE LEOIV, 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de P r e s u p u e s l o s . = N ú m . 614. 

Aunque se ha prevenido en el Bole l in oficial 
n ú m e r o < 51, la presentación de D. Francisco Q u i 
los vecino de esta ciudad y D. Clemente Fe r re ro , 
que lo es de Alcob i l l a , para que concurriesen al 
Gobierno pol í t ico, á fin de que como licitadores á 
la empresa del Bolel in para el a ñ o de 4 8 , en la 
cantidad de cinco mrs. por ejemplar, se verificase 
entre los mismos el sorteo á que se refiere ana de 
las condiciones del remate, he dispuesto en este dia 
quede sin efecto aquella resolución por haberse 
presentado con la misma fecha á consecuencia de 
las diligencias practicadas, D. Manuel García vecino 
de Solo en la provincia de Oviedo á quien tuve por 
conveniente adjudicar la referida empresa como l i -
citador mas ventajoso en la cantidad de 4 marave
dís por ejemplar, que es la que ha ofrecido en la 
proposición leida en el acto del espresado remate, 
y como mas beneficiosa á los intereses de los pueblos 
que me están encomendados. 

Lo (/uc se inserta en este, periódico para cono-
cirnii'nto y gobierno de quien corresponda. León y 
Diciembre 19 de iS^y.~Juari Herrer. 

Dirección de Gobierno, Elecciones de Ayuntamiento. 
Núm. 613. 

C o n v i n i e n d o al mejor s e r v i c i o p ú b l i c o fijar 
u n t é n i i i i i o den t ro d e l que los A l c a l d e s p e d á 
neos nuevamente e leg idos para e l b i e n i o p r ó x i 
m o puedan e.scusarse de s e r v i r este c a r g o , he 
c r e í d o opor tuno d i spone r que los que a l t i e m 
p o de t omar p o s e s i ó n no usen de l derecho que 
l a l ey les conceda , h a c i é n d o l o presente n i A l 
ca lde c o n s t i t u c i o n a l , para que este 1» eleve á 
m i conoc imien to en l a í b r i n a prevenid; ! , no se
rán oitlnü t a l o SIICCSÍYO; íi no ser qnc cansas 

posteriores les imposibiliten de continuar en el 
desempeño de sus funciones. León 21 de Di 
ciembre de 1847.=Juan Herrer. 

Dirección de Gobierno.=INúm. 616. 

E l Exento. Sr . Ministro rff la Gobernación, 
del lieino con fecha 9 del actual me dice de 
Rea l orden lo que sigue. 

»La Reina (Q. i ) . G.) se ha dignado expe
dir el Real decreto siguiente: = Éa vista de 
las consideraciones que me lia hecho presente 
el Ministro de la Gobernación del Reino, y 
sin perjuicio de lo que se establezca en la ley 
de presupuestos vengo en decretar lo siguien
t e — A r t í c u l o prímei'0.=El servicio de Protec
ción y Seguridad pública conservará en las 
capitales de provincia su actual organización, 
salvas las alteraciones que la experiencia acre
dite ser necesarias.—Artículo segundo.^Se su
primen desde primero de Enero de mil ocho
cientos cuarenta y ocho los Comisarios y Ce
ladores de Protección y Seguridad pública que 
hoy existen en los partidos.r:Artículo tercero. 
rrSe suprime asimismo desde igual fecha la 
Subdelcgacíon de Irun. Dado en Palacio á dos 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
s i e te .=Está rubricado de ia Real inano.rrEl 
Ministro de la Gobernación del Reino, Luis 
José Sartoriiis.=De Real orden lo traslado á. 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

L o que se i n s e r í a en el B o l e t í n oficial p a r a 
su publicidad. Lean l l í dp Diciembre de i í i 4 7 . 
==:Juan Herrer . 

Dirección de Gobierno.=Niím. 617. 

E l E x c i n ó . Sr. Minislro de la G o b e r n a c i ó n 
del Reino con fecha 9 del actual me dice de 
Real ó r d e n lo que sii¡uv. 

"Para el debido tuiupliniiento de lo man-
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•Jado en él Itoal decreto dfl i ." ds'! actual, 'por' 
vi (JIH; se dispouc el eslablecimieiito de Geles 
de distrito, la ileina {(}. i). se lia servido 
dictar las disposieiones .«¡¡{piifinlcs: '1.a I.os (Jo
les de distrito preslarán el jurameisto de lide-
Jidníl á la Iteinu y á la Constitiieion del lista
do en manos del ísefe político superior respec
tivo, sin cuj€> reqoisilo no podrán lomar po-
sesion de sos destinos. 2.a E l lici'e político sn-
jti'i'ior y el de distrito se pondrán «le adíenlo 
para la desi¡}iiacioii del Olieial «le los de. la d«>-
tacion del Golj'ierno polít'u.'O ó del Consejo 
provincial c|H<! haya «le liacer las veces «le Sf -
crctario «leí («eíe «le distríln scjjnn lo preveni-
«!o en el artículo 11." del citado Ucal «Itcreto. 
5." Snpriniiílos l«»s Comisarios de partido por 
Heal decreto de lá del nctunl, los (leles políti
cos diclaráti las disposiciones convenientes pa
ra «pie los Alcaldes «lelos puclilos no coinpren-
«lidos en las «l«'iiiai e;iciones de los trefes de dis
trito, rrasmmui des<ie inejjo las faciihadcs qua 
corres|ioi!dian á los supi'unidos Comisarios, en 
tod«» lo relativo á los ramos de policía y pro
tección y seguridad piihli<:a, con arreglo á lo 
mandado en el párraíb 2", ai líenlo 75 de la 
ley de A y itntainifntos. 4.a Igualmente dispon
drán los (leles políticos «jue por los de distrito 
se p:«ivea á los Alcaldes de los pueblos com
prendidos en sus respectivas demarcaciones, de 
los pasaportes, pases y «lemas documentos de 
protección y seguridad pi'ildica en miniero su-
íicienle para el servicio, en «d modo y forma 
como lo practicalian los suprimidos Comisa
rios de los partidos. 5.a Por lo tocanle á los 
Alcaldes d<; los pnchlos de qi.e se hace nuíri-
to en la disposición .*).", los Geles políticos 
cuidarán «le surtirlos «lirectamenle de los ex-
presaílos doemneotos. Í!.'' I.os (ieles de «li.strilo 
no |'crc¡l>¡rán el tanto por «denlo «jne en la ex
pedición «le d«ici!i)¡eiitos de piotcecion y segu
ridad púliSica corresponde á los Alcaldes, y 
correspondía á los suprimidos Comisarios de 
l«!s partidos. T.3 l-os Geles «í<r «listrito no pu
lirán expedir pasaportes para el exfrangero ni 
para las provincias de Ultramar. Ca expe«lic¡on 
«le estos doctiinenlos corresponde exclusivamen
te, en el orden civil, á los Gefes políticos supe
riores, fuera de la capital. í».a lín ausencias y 
enfermedades del Gefe «le dislrito, liará sus ve
ces la persona «pie designe «d (lele superior po
lítico, y en su dídeeío los Tenientes «le Alcai
des, por su «'x'den, del pueído «-alicxa del distri
to, 9.a Los Geles d«r «listrito, en el «íonecplo de 
tales, usarán el unilorme y tendrán la catege-
ría «le s<!g'ciii<Jos Gefes de l¡» Adiiiini.stracioii 
civil, sin perjuicio «le los «lerecluss «¡ne tuvie
sen adquiridos aillos de su iioiiihramieolo. Î eu-
tro del término «le su deinarcacion podrán usar, 
con traje de. paisano como distintivo «le su au
toridad, liaslon con ptiiio de oro y borla de se
lla azul, y un ceñidor dv lo inismo, sin miigun 
bordado, lü.'1 Sil .sello de ¡jue usarán ¡us Ge

fes de disl rito llevará por lema,—Provincia de.... 
Di.-trito civil de —, sin armas ni otro distin
tivo alguno. | | . a Para gastos de instalación 
de las oliciuns de los Gefes de distrito, se les 
señalan por una vez 

Bs. ..en. 

A los de 1.a clase.. . . 
A los de «2.a 
A los de ó." I}<)00 

2,000 
1,300 

cuyo importe será satislVclio por mi talles «1c los 
fondos municipales de los pueblos de su resi-
d, •ni'ia, y de los del listado, con cargo por aho
ra, y m i en t ras se aprueben por las Ci'nies l«»s 
nuevos presupuestos, al artículo «le protección 
y segurida»! pública. 12.a De la inversión de 
estas cantidades presentarán los Gefes de dis
trito cuenta justílicada al G e fe superior político 
para su aprobación, con un invenlario de los 
efectos con ellas ad(|uiri<los, para que cu el 
concepto de propiedad del listado, sirvan para 
el uso «le sus sucesores en el mismo destino." 

L o que su inserta, en el Bo le t ín oficial para 
su ¡mli lú t'dntl. L e ó n 21 </e ü i c i e m b r e Uc I I Í Í 7 . 
— Juan I lerrei: 

Dirección de Beneficencia.zzNúrn. 618. 

Jtor el Ministerio di! la Gohtrnai.ion del fíeino 
se rni: dice de Real orden con fecha i i dul actual 
lo ijue. sigue. 

«Con fecha a4 de Agosto de iR38 se c i rcu ló 
por este Min i s l e i io de Real orden lo que s i g u e » 
Por el Ministerio de Gracia y Justina se lia comu
nicado en 20 de Ju l io ú l t i m o al Tribun-il supremo 
de Justicia la Real orden siguiente: r Conformándose 
S. M . con lo consultado por ese Tr ibuna l , acerca dii 
una instancia de la Diputación provincial de Barce
lona, y de la Junta de Beneficencia de. Areys de 
M a r , se ha servido resolver que los Hospitales, Hos
picios y demás inst i lólos fie Rencficrnria, sean de
fendidos gr . iluitaiiienle como pobres en los pleitos 
i)e cualquiera clase que lengan que sostener; enlcn-
diéndo .-e esto con la calidad de por ahora y basta 
que aquellos eslabieciniienlos nu-joren de Mtuacion, 
v se pupila en ta) caso ordenar otra cosa por regla 
general ." De orden de S M , romunicuda por el Se
ñ o r Ministro de la Gobernación de la pen ín su l a , lo 
traslado á V. S. para su inleliuenria y electos opor-
tunos.= \ habiéndose soscitado dmlas sobre el esta
do de validez de la Real di.-po-kion preinserla, 
S. M . se lia seo ido declarar en fieal ó r d r n diii^i<la 
á esle Ministerio por el de Gracia y Justicia con le
cha i f) de Mayo ú l t i m o , que la referida risolueiou 
se llalla en su fuerza y vigor aclualnienlr ." De la 
propia Real orden, comunieada po»- el Señor Min i s 
tro de la Gobernac ión del Heino, lo digo á V. S. 
para su conocimienlo y efectos consiffuieiiles: dando 
( l íenla en el caso de que por parle de las autoiii ta-
des dependientes de aquel Minis le i io se pusiera a l -
gun olistáculo á su rumplimiento." 

(hiya ¿U/HI ivr dis[iOiicion se inserta en etle pe-



podica ofirinl pma la gmcral nofiria. L í a n i8 de 
diciembre de i í S ^ . — J u c m ILrrcr. 

Dirección de Gobierno — N ú m . G19. 

E l Jtir.z de 1* instancia di: Bclchile con fecha 
10 det actual rnt' din: lo ifiic sigue. 

" E n la tnauana del 5 de Noviembre ú l l imo se 
ha l ló un hombre cadáver en los montes de esla v i 
lla partida la cenicera , a>esiriado y robado unas 48 
horas antes según la o p i n i ó n lacultaliva; c(i)o luige 
y senas personales se d i rán ; y como á pc-ar de las 
diligencias practicadas dentro de esla provincia 110 
hiiyn podido acredi tarM! todavía la identidad de su 
jiersona, por auto de hoy he acordado dir igirme á 
V . S. suplicándole se si iva disponer que en el llule-
tin oficial de la provincia de su digno malulo se 
invite á todos los Alcaldes para que cada uno en su 
pueblo procure indagar si talló un hombre de las 
señas «pie se niencionan, en cuyo caso se dé a\¡so 
á este Juzgado, con e'spreMon de cuanto pueda ilus-
l'rar la causa que se instruye en el mismo." 

Lo (¡uc si: inserta en el Bolctin oficial con fs-
prexion de las señas i/ue se citan, á los efectos que 
ftro/ione el mencionado Juez, de Bcichile León 21 
de JJiciernttre. de 18 47>= Juan Jlerrer. 

Sr/ ías del interfecto y sus z>estidos. 

Estatura regular, delgado, moreno, con lufa 
en la e»l)!-za de mucho pelo y negro, cerrado de 
barba, recién recurado y de edad de unos 28 años, 
ramisa blanca de lela, pañuelo en la cabeza azul 
nuevo con flores encarnadas, chaleco de pana azul 
ron botones de clavo, elástico blanco de bayeta con 
iioloncs de bronce redondos en las mangas, banda 
azu l , calzón de niabon verde, calzoncillos blancos 
con flecos, calcillas azules rayadas, alpargatas con 
Hinchas betas, mantas de las llamadas de Fuentes, 
pañue lo del IJOIMIIO azu l , y junio al cadáver se 
ha l ló un cinto de badana de llevar dinero con hebi
lla y unas piedrecilus como de cristal. 

Ccht'tuun el Reglamento para la ejecución del Plan 
de estudias, inserto en el iiúiu. 151. 

S-" Expedi r con la correspomiienie ¡itnorizacion 
y V . " B." del Rector toda clase de ceitiñc .nciones, 
copus de documentos y demás que les fueien pedi-
«Jos por los interesados ó qu ien . l egü lmen te los icpre-
seiue; pero no á petición de personas e M r a ñ a s . 

6. a Hacer las m a u í c u l a s de los alumnos por el 
61 den piesci i to en este ie.ul ¡ i i )ento . 

7. ' Extender las actas del claustro general cuan
do se retina, y de cualquier acto p ú ' d i c o que cele
bre la universidad, como igualmente las del Consejo 
de disciplina. 

ti.* Formar menstialmente para su remisión al G o 
bierno un estado de los giados que se hayan coufe-
1 ido. 

Art . ift. P.ira la insiriiccíon de los negocios, pe
tición de aondudas y temiiou de dalos ó noticias, 
espedirá el Seae l ano general, bajo su firma, las co-
municaciuinrs que fueren necesarias; mas aquellas 
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que contengan disposiciones de cualquier otro g é n e 
ro ú órdenes del Gobierno, habrán de ir firmadas 
por el Rector ó quien hiciere sus veces. 

A r t . 19. Por espedicion de certificaciones de cual
quier clase, cuyo testo no esceda de 25 renglones de 
letra regular y márgen de dos dedos, satNfaran los 
interesados 6 reales ve l lón , incluso en ellos el valor 
del papel sellado: 8 rs. si pasando de este n ú m e r o 
no escediese de 50 l íneas, aumen tándose 2 rs. por cada 
25 líneas mas de que conste el esciito. Igual regla 
se observará respecto de las copias de documenros. 
A l pie de estos e s t ampa rán los Secretarios los dere
chos que hubieien exigido por su expedic ión . 

Ar t . 'jo. De los derechos arriba establecidos se 
formará un fondo que se d i s t i i b u i r á , después de de
ducido el importe del papel sellado, entre el Secreta
rio general de la universidad y los empleados de su 
Sec re t a r í a , en proporción de los respectivos sueldos. 

Ar t . 2f. I£l Secretario que perciba por derechos 
mayor cantidad que las arriba expresadas, ó e x i j í 
de los interesados retiibucion por cualquier otro c o n 
cepto, quedará inmediatamente destituido de su em
pleo. 

A r t . 22. E n ausencias ó enfermedades del Secre
tario general le r eemplaza rá el Secretario de F a c u l 
tad que el Rector designe. 

A r t . 23. Será Secretario de cada Facultad uno 
de sus agregados, elegido por el Rector; pero no 
t endrá por este trabajo mas sueldo que la parte que 
le toque en los derechos de exámen . 

A i t . 24. Los Secretarios de las Facultades esten
de rán las actas de los claustros particulares de las 
mismas y las comunicaciones que les encarguen los 
Decanos: a y u d a r á n al Secretaiio general en la con
servación y arreglo de los respectivos archivos, c o 
mo igualmente en la ma t r í cu la de los alumnos, y 
l levarán los registros que se les manden. 

Ar t . 25. E n los institutos liara de Secretario el 
Profesor mas moderno ó un Agregado nombrado por 
la Junta inspectora; sus funciones s e r á n , respecto'de 
su establecimiento, las mismas que las del Secreta
rio de la universidad relativamenie á esta. 

C A P I T U L O V . 

De los' Bibliotecarios. 

Ar t . 26 Habrá en cada universidad un Bibliote
cario con los d e m á s empleados necesarios para e l 
servicio de la bibl ioteca, nombrados todos por el G o 
bierno en el n ú m e r o y forma que estime conveniente. 

Si la biblioteca fuere de corta extensión ó las 
Facultades tuvieren bibliotecas especiales, se encar
gara entonces su servicio á uno de los Agregados. 

Ar t . 27- Los Bibliotecarios cus tod ia rán bajo su 
responsabilidad los libros y demás efectos que se les 
entreguen; cu ida rán de su buen arreglo y clasifica
ción ; fo rmarán dos índices exactos y melód icos , uno 
por materias y otro autores; asist irán á la biblioteca 
los dias y horas que se les s e ñ a l e n , y p rocu ra rán su 
aumento, bat iendo presente al Rector sus necesida
des para que solicite del Gobierno los recursos con 
venientes. 

Ar t . 28. No se permi t i rá sacar l ibro alguno de la 
biblioteca. E l Rector, los Decanos y Ca tedrá t i cos ten
d r á n siempre sin embargo á su disposición todas las 
obius con preferencia á cualquiera o l ía persona, para 
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consultailas dentro & t \ l o c a l , y podrán trabajaren e l 
mismo en horas extraordinarias. 

A n . 29. E n los institutos, si la biblioteca fuese 
escasa y ún i camen te de uso interior del estableci
miento, se p o n d r á ' á cargo de uno de los C a t e d r á t i 
cos ó Agregados, elegido por el Direc tor ; si fuere 
considerable y p ú b l i c a , el Bibliotecario y d e m á s de-
pt'dientes necesarios serán nombrados por el Gobier 
no y pagados de fondos provinciales. Las obl igacio
nes de estos Bibliotecarios serán las mismas que las 
de los Bibliotecarios arriba mencionados. 

C A P I T U L O V I . 

De ¿os Conserges. 

Art. 30. E n tedo edificio destinado á la e n s e ñ a n 
za pública fnibrá un Couserge. Los Conserges de las 
universidades ó Facultades serán nombrados por e l 
Gobierno; los de los institutos provinciales por l a 
Junta inspectora; pero todos es ta rán bajo la inmedia
ta dependencia del Gefe de su respectivo estableci
miento. 

A r t . 3 1 . Estos empleados c u i d a r á n de la conser
vación de los edificios; avisarán al Rec tor , Decano 
ó Director de los reparos que fueren necesarios; d is 
p o n d r á n que e l mismo edif icio, las c á t e d r a s y d e m á s 
dependecias estén con limpieza y aseo; cus tod ia rán 
todos los efectos bajo su responsabilidad; h a r á n re
quisa diaria para , el buen arreglo de los diferentes 
objetos y precaver incendios t'i otros accidentes; per
m a n e c e r á n en el edificio mientras estuviere abierto 
a l p ú b l i c o , y cu ida rán de que ni dentro de él n i en 
los alrededores susciten los escolares ruidos ni a lbo
rotos; no consen t i rán que vivan en el mismo edificio 
mas que las personas autorizadas para e l lo ; y ten
d r á n bajo sú dependencia á los Porteros y M o z o s , 
los cuales o b e d e c e r á n sus ó rdenes . 

A r t . 3 » . E l Conserge se c o n s i d e r a r á como Gefe 
de los Bedeles en la parte relativa á la discipl ina 
de l establecimiento, en el modo y forma que deter
mine e l reglamento interior de la universidad. 

Are. 3 3 . E l Conserge cor re rá igualmente con to
dos los gastos menores necesarios para la e n s e ñ a n z a 
y para la pol ic ía del edificio, dando cuenta exacta 
a l Decano ó Director. S i en e l mismo edificio hu 
biere dos ó mas facultades, se e n t e n d e r á respecto 
de los gastos de enseñanza con cada uno de los D e 
canos en la parte que toque á su Facul tad respecti
v a ; y en cuanto á los generales con el Rector ó el 
Decano á quien este designe al efecto. 

C A P I T U L O V i í . 

De los Bedt-Jes, Porteros y Mozos. 

A t t . 34. Los Bedeles, Porteros y Mozos serán 
nombrados y separados por los Rectores ó Di rec to 
res. N o obstante, los que en la actualidad tuvieren 
Real nombramiento, no serán destituidos sino con 
au to r izac ión del Gobierno. 

A r t . 35. Es cargo de los Bedeles vigi lar sobre 
la conse rvac ión del orden y disciplina esco lás t ica 
dentro del edificio y de las c á t e d r a s : á este efecto 
o b e d e c e r á n las ó rdenes que les comuniquen los De
canos, y es ta rán durante las lecciones á disposición 
de los Catedráticos-, salvas las facultades del Rector . 

Este los d is t r ibui rá entre las diversas Facultades de l 
modo que convenga al mejor servicio. 

Ar t . 36. Desempeña rán asimismo en los diferen
tes actos públicos las funciones que los reglamentos 
les señalen y les encarguen los Gefes de los estable
cimientos; pero no perc ib i rán por estos servicios 
propina ni gratif icación alguna. 

{Se continuará.) 

N ú m . 620. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

En obsequio del bien del serv ic io , y en c u m p l i 
miento de lo dispuesto por S. M . , mientras se for
mal iza el reglamento general que definitivamente 
debe regir en la marcha de contabilidad del arma 
de c a b a l l e r í a , los Comandantes de armas de los can
tones de esta provincia y las justicias de los pue
blos de la jurisdicion de la m i sma , no p o n d r á n 
inconveniente en la concesión de firmas y estampa
ción de requisitos, en las libretas que de hoy en 
adelante les presenten los Comandantes de las par
tidas de dicha arma que transiten por dicha pro
vincia, en cuyas libretas se anotarán los suminis
tros hechos por los pueblos, á quienes t amb ién i n 
teresa la aclaración en dicha contabil idad. 

Lo que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial de la misma, para su cumplimiento. León 17 
de "Diciembre de 1847 .—Genera l Comandante ge
neral, Modesto de la Torre. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dirección general de Obras públicas. 

Esta Dirección general ha señalado el día r j 
del próximo mes de Enero á las 12 de su mañana 
en el piso a.' de la casa que ocupa el Ministerio 
de Comercio, Ins t rucción y Obras púb l i ca s , ea la 
calle de Torija, y en l a provincia de León ante el 
Sr. Gefe pol í t ico para el segundo remate del arrien
do del portazgo de Vil lafranca del Bierzo situado 
en la carretera de esta Corte á la Coruña por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible 
de 4,0000 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s es tarán de 
manifiesto en l a por te r ía de dicho Minister io y en 
la Secre tar ía del expresado Gobierno pol í t ico. M a 
drid 17 de Diciembre de i847.=rG. Otero. 

C A M I N O S . 

' Por disposición de la superioridad se^saca á p ú 
blica subasta el dia 26 del corriente, á las once de 
su m a ñ a n a y ante el Sr. G t í e superior politico de 
esta provincia la obra de tin zampeado que se ha de 

.construir en el puente de Sania Clara situado en la 
carretera general de Galicia y á la inmediac ión de 
A s l o r g a , cuyo plano-, presupuesto, y condiciones se 
hallan de manifreslo en la por ter ía del Gobierno po
lítico de esta ciudad. Lnon 20 de Diciembre de i847-
=:EI Ingeniero, José de Echeverr ía . 

l.nox; mruivMA PK I* YH'1>A K HIJO* I>K MIÑÓN. 


